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GARANTÍAS PARA COMPRAS Y CONTRATACIONES

I.- GARANTÍAS SERIEDAD DE PROPUESTA

El Oferente adjuntará a su oferta una garantía por seriedad de propuesta, en cualquiera de las siguientes 

modalidades, de acuerdo en la moneda que se realice el proceso, con las siguientes características:

• Monto: 10.000,00 USD.

Para el efecto, se requerirá cualquiera de las siguientes Garantías: 

1. Boleta de Garantía

2. Garantía a Primer Requerimiento

3. Carta de Crédito Stand By a Primer Requerimiento confirmada por un Banco local

La vigencia de esta Garantía deberá ser igual al plazo de validez de la propuesta establecida en el DBC. En 

el caso de que la Garantía haya sido subsanada, podrá mantener el plazo de vigencia con el que fue girada 

inicialmente, aunque este sea menor al solicitado en el DBC. 

La garantía bancaria de seriedad de propuesta deberá ser incluida en el sobre A. 

II.- GARANTÍAS DE BUEN USO DE ANTICIPO

Deberá presentar una Garantía equivalente al 100% del monto anticipado y deberá mantenerse vigente 

hasta la amortización total del anticipo. De ser necesario podrá ser renovada por el saldo no amortizado. 

Para este concepto se requerirá cualquiera de las siguientes Garantías: 

1. Garantía a Primer Requerimiento emitida por un Banco local;

2. Carta de Crédito Stand By a Primer Requerimiento confirmada por un Banco local
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